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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1909 . Sábado 23 de Enero Número 18

FáraiCIá BK SOLOMO B^ ÍÍBTB

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. D.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceía dei 22 de Enero de 1909.)

Núm. 170.

(iobierii# mil le Id preMeid.
SECRETA RÍA.

Negociado 4<.°—Orden Público

OlECÚLAE NÚM. 8. •

Según me comunicá el señor 
Alcalde de Ciguñuela, el día seis 
del corriente ha sido hallado en 
la vía pública de aquel pueblo y 
abandonado, un mulo burreño, 
pelo negro, edad cerrada y alzada 
un metro y treinta centímetros. 
- Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para que llegue 
á conocimiento de su dueño, 
quien podrá presentarse ante di
cho Alcalde para hacerse cargo 
del mulo previa la debida justifi
cación de su propiedad y el abono 
de los gastos que haya originado.

Valladolid 21 de Enero de 
1909. ,

El Gobernador,

^Ífráa ^artbcla íllartíat^.

NüM. 154.

Movimiento social de la población.

Circulas núm. 7,

Una vez más encargo á los se- j 
ñores Alcaldes que cumplan en 
todas sus partes cuantas instruc
ciones les dé el señor Jefe de Es- ¡ , 
tadística de esta provincia res- j 

f pecto al servicio del movimiento 1 
1 social de la población, á cuyo ; 
| efecto, para que en los Ayunta- j 
| mientos no aleguen ignorancia, 11 
£ además de nuevas instrucciones > 
! que da con esta fecha el expresa- j 
I do Jefe por circular en el «Bole- j

tin oficial», reproduce de orden 
ï superior en dicho periódico las

de 29 de Enero y 11 de Septiem- 
Í bre del año último de que algu- : 
[nos parece que han hecho caso ' 
■ omiso, al ver sus partes men- 
í suales, que no están.en relación 
1 con lo que debe suceder. \ <

Estoy dispuesto á castigar con
; todo rigor á los Alcaldes que no ; 

pongan el mayor interés para D 
que se cumpla, valiéndose de los < 
agentes de que dispongan, como 1 
ya se tiene <licho, y no esperan- '
do á que vayan á la Alcaldía 
pontáneamente los que han 
extender las cédulas, porque 
es lo misuio que no cumplir, 

es- 
de

eso 
de-

hiendo imponer correctivos á los 
que se resistan á extenderías, 
conforme á lo que habrán con
signado para casos tales en el 
bando que al efecto publicaron.

A los Jefes de todas las depen
dencias les encarezco se sirvan 
advertir á sus subordinados la 
obligación en que están de pedir 

en las dependencias de la Alca! 
día ó á sus agentes cédulas de 
traslado, emigración ó inmigra
ción, según los casos, de traslado 
cuando so muden de casa dentro 
del término municipal, de emi
gración al ir destinados á otro 
punto y de inmigración al llegar 
a

»

>>0

punto de destino.
Valladolid 20 de Enerodel909.

E/ Gobernador, 

^Ifrehfl ^araieb ]|lartíiip,

Nutó. 155.

SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Movimiento social de la población.

OlSCULAR.

la 
to

En virtud de lo dispuesto por 
Dirección general del Institu- 
Geográfieo y Estadistico, reco

miendo á los señores Alcaldes el 
cumplimiento de ¡as siguientes 
instrucciones para el servicio del 
movimiento social de la pobla
ción, como ampliación de las 
consignadas en las circulares de 
29 de Enero y 7 de Septiembre 
del año último, publicadas en los 
números 26 y 204 del «Boletín 
oficial» de 1.“ de Febrero y 11 de 
Septiembre, circulares que se re
producen de orden superior, para 
que las recuerden los encargados 
de cumplir lo que en ellas se dis
pone.

Las cédulas modelos números 
3 y 4 pueden expresar el fenóme
no de la migración á los cambios 
de residencia. Llamaremos célu
las de migración á las primeras 
y de cambio de residencia á éstas.

^#V ^®0®ÍR!í55TO!0 .Wra^,^iW aWra^ V^;LA- .^bWÚ$Í§4^WlS^^^ST^^^i^  ̂K
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Serán de cambio de residencia las 
del modelo número 3, si en ellas 
se contesta negativamente á la 
pregunta relativa á la residencia 
legal de los emigrantes, y las del 
modelo numero 4, si se declara 
que la residencia legal de los in
migrantes es el Ayuntamiento de 
entrada.

Los emigrantes que regresan 
á su punto de partida sin haber 
perdido su calidad de residentes 
en él, habrán motivado una cé
dula de emigración, otra de in
migración y ninguna de cambio 
de residencia. Se consignará por 
nota en la de inmigración que 
las personas inscriptas en ella sa
lieron del pueblo y volvieron à 
él sin habír perdido su .residen
cia legal en el mismo.

A toda cédula de cambio de re
sidencia debe haber precedido 
otra ú otras de emigración, á las 
cuales habrá de referirse la ñola 
que según la 4.'‘ del modelo res
pectivo debe consignarssen aqué
lla. Si dichas cédulas de migra
ción se hubieren omitido, el Al
calde mandará que se extiendan 
con los datos que pueda reunir j 
mediante la oportuna informa- j 
cion.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo precedente, podrá expre
sar ambos fenómenos una misma 
cédula que en tal caso será doble, 
si al ocurrir el cambio de resi
dencia no se ha cumplido la obli
gación de presentar la célula co
rrespondiente al hecho anterior 
de la migración. En las cédulas 
dobles se consignará por nota la 
razón de la coincidencia de los 
hechos, si se atirma que han ocu
rrido al mismo tiempo, ó en otro 
caso se harán constar la cansa de 
haberse omitido la cédula migra
toria y la fecha en que tuvo lu
gar la migración.

Para adquirir la certidumbre 
de que no se han omitido cambios 
de residencia, los Alcaldes me 
remitirán en el primer mes de 
cada año un certificado expedido 
por el Secretário del Ayuntamien
to y visado por ellos,'en el cual 
se harán constar los totales de 
altas y bajas de vecinos y domi
ciliados ocurridas durante el año 
anterior.

La fecha de la cédula es la de 
su formalización. Si el hecho-ins
cripto ocurrió en algún mes an 
terior al de dicha fecha se con
signará por nota el mes y el año 
en que tuvo lugar.

No se exigirán los partes del 
movimiento de tropas, pero sí 

los de los refererentes al movi
miento de sus familias y al de 
los militares que no se hallen en 
servicio activo.

Cualquier duda que ocurra se 
servirán consultármola. en se
guida.

Valladolid 20 de Enero de 1909.
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos. .

.ht

'MINISTERIO DE-HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL ■? 
PARALA | 

AMUHSTMtlOX DÉ 11 RENTA DEL ALCOEOL *
(CONTINUACION).

ARTÍCULO 85.

Si el fabricante optara por el
pago mensual, la Administración j 
principal de la Renta, de quien | 
habrá de solieitarse, concederá 
la autorización siempre que pre- 1 
sente garantía suficiente; y el fia- j 
dor, si lo hubiere, responderá so- 
lidariaymancomunadamenteoon 1 
el fabricante del ingreso de las 
cantidades que se liquiden en la j 
fábrica, pudiendo procederse á ha- | 
cer efectiva la fianza en cuanto 1 
expiren los plazos reglamentarios i 
para los pagos. t

Artículo 86. |

En las fábricas que se aplique í 
el sistema de pago mensual sepro- ? 
ce lera, según el régimen á que ; 
estén sometidas, en esta forma:

Fábricas iníervenidas.—La li~ i 
quidaoion se hará el día último ( 
de cada mes, comprendiendo to- ; 
das las salidas efectuadas en el 1 
mismo, con presencia y ajusta- j 
damente á lo que resulte de las j 

• matrices de las guías, cuyos nú- 
meros se harán constar en el talón 1 
de adeudo, consignando el de es- ? 
te en dichas matrices; pero asegu- ’ 
rándo.se antes de' la exactitud de i 
lo expresado en las guías por una 
comprobación de éstas con los \ 
asientos de data en la cuenta co- 
rrionte de almacén. En el mes de 
Diciembre se hará la liquidación 
el día 23 por todos los productos 
salidos hasta dicho día, para que 
las cantidades á pagar puedan in- ‘ 
gresarse dentro del año. '

Fábricas inspeccionadas.—Ea 
estas fábricas se harán las liqui
daciones comprendiendo todas 
las salidas realizadas desde la li
quidación anterior, y se procede
rá en todo lo demás conformo á 
lo establecido para las’ fábricas

i n ter venidas.Secomprenderátam- 
' bien en las liquidacioneslocorres- 
’ pendiente á las diferencias de 
! que trata la Regla 3.“ del art. 35. 
I Articulo 87.

Extendido el talón de adeudo, 
’ se invitará al fabricante á firmar 
! la conformidad, y si no aceptara 
S en todo ó en parte la liquidación, 
| lo consignará en dicho documea- 
j to. En este caso, se rectificará la 
j liquidación para determinar' la

cantidad con cuyo pago estaviese 
conforme el interesado y lo que 
haya de ser objeto de controver
sia, El duplicado del talón de 
adeudo se dejará en poder del fa
bricante en todos los casos.

Artículo 88.

El fabricante que por cual
quier causa se ausente de la.loca- 
lidad en que radique su fábrica 
dejará siempre una persona auto- 
torizada para entenderse con la 
Administración en todos los asun
tos de la renta.

. A.RTÍOULO 89.

Al finalizar cada quincena los j 
Inspectores remitirán á las Admi- 
nistraciones correspondientes los 
principales de los talones de 
adeudo que tengan liquidados, 
con una relación duplicada (mo
delo núm. 18).

Recibidos que sean los talones 1 
en la Administración respectiva, | 
el Jefe de esta dependencia de
volverá una de las relaciones, 
con el recibí, al inspector de que 
procedan; ordenará que se revi
sen y contraigan, documento por 
documento, y se pondrán al pago, j

Artículo 90.

Los pagos habrán de efectuarse | 
en las ofilcinas del B anco de Es- ( 
paña, en las Administraciones 
principales ó en las subalternas 
habilitadas para ello, dentro de 
los cinco días, á contar desdeelde 
la contratación, quando la fabri
ca esté sujeta al régimen de pago 
por cada salida, y en la quincena 
siguiente á la en que se formali
ce la liquidación, cuando se apli
que el sistema do pagos por pe
ríodos mensuales.

Transcurridos dichos plazos sin 
que los ingresos se hayan hecho, 
las oficinas de Banco de España 
devolverán los talones de adeudo 
á las Administraciones de quienes 
los hubieran recibido, y estas ofi
cinas, así como las Aduanas prin 
cipales ó subalternas que tengan 
talones en igual caso, procederán 

í
Í

á liquidar el 2 por 100 sobré là 
cantidad total á ingresar en con
cepto dé recargo por demora de 
pago, concediendo un nuevo pla
zo de cinco días para el ingreso. 
Expirado este segundo plazo sin 
realizarlo, se hará efectiva la ga
rantía ó se requerirá al fiador, si 
lo hubiese, para que haga el pago 
en el plazo ifnprorrogable de cin
co días; y agotados todos estos 
recursos sin resultado, se proce
derá por la vía de apremió, con 
arreglo á instrucción.

De todos los pagos librarán re
cibo la^ oficinas recaudadoras, 
suscribióndoio en el duplicado del 
talón de adeudo que deberán pre
sentar los interesados ó sus repre
sentantes al efectuar losingresos.

Artículo 91.

Cualquiera que sea el sistemi 
de pago por que hayan optado 
los fabricantes, la Administra
ción autorizará á los que lo soli
citen para que puedan verificarlo , 
en pagarés á noventa días, fa
cha.

Dichos pagos, en esta forma, 
habrán de hacerse siempre en la 
Administración principal de la 
Renta de la provincia donde esté 
situada la fábrica, excepto en la 
de Sdurcia que, sólo podrá reali
zarse en la Administración de 
Hacienda.

Habrán de exigirse además las 
condiciones siguientes: l.“, que 
el importe de cada pagaré no ba
je de 250 pesetas; 2.^, que el pa- 
garólo firme el fabricante ó quien 
legalmente le represente, y 3.^, 
que se presente garantizado por 
un banquero ó comerciante á sa-' 
tisfacción del Administrador que 
haya de admitirlo, el cual tendrá 
además la facultad de exigir una 
segunda firma de fiador cuando 
lo estime conveniente.

Los< pagarés se extenderán con 
sujeción al modelo núm, 19, ó 
ingresarán, como valores á reali
zar su vencimiento, en la Caja de 
la sucursal del Banco de España.

Dichos pagaré.s de fabricantes 
no devengarán interés alguno.

Si al vencimiento de un paga- 
.ró no se hiciese efectivo su impor
te, se ejercitarán' las accciones 
administrativas ó judiciales que 
sean del caso.

Artículo 9'2,

Los fabricantes podrán solicitar 
del Ministerio de Hacienda la cen
tralización' en laTesorería Central, 
ó en una capital de provincia, de 
los pagos que hubieren de verifi
car por el impuesto.

MCD 2022-L5
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Sô concederá dicha centralizi-. 
cion siempre que la Administra
ción no aprecie inconveniente en 

' ella. Cuando se conceiliera, los in
terventores ó Inspectores di las 
fábricas se entenderán con la ofi
cina recaudadora que se.haya de
signado, en la forma que para ca- 
.da caso se acuerde.

Los productos que- salgan de las 
fábricas con el impuesto garanti
do por destinarse á fábrica de reo- | 
tificaciori,' fábrica de alcohol des- 
naturalizado ó direetamente á la | 
exportación, únicos casos en que j 
lo autoriza el art. 11 de la ley, ? 
serán objeto de liquidación sepa- s 
rada, en talón de adeudo inde- 

' pendiente, en el que se expresará 
el contenido y destino de cada j 
guía. •

Cuando estas expediciones ha- » 
yan de hacerse desde fábricas que j 
se hallen sometidas al régimen ; 
de pago por salidas, los fabrican- j 
tes habrán de presentar obligacio- 
nes garantizadas á satisfacción de ' 
los Administradores ó Interven
tores que hayan de expedirles 
las guías para la circulaciou. , J 

Todos los talones de adeudo que 
se formalicen para liquidar de , 
rechos sobre productos salidos , 
en régimen de garantía se remi- i 
tirán á las Administraciones prin- ' 
cipales de la Renta, en cuyas oh- 
ciñas se revisarán y conservarán, 
sin contraer hasta su cancelación * 
si procediese, sentándolos en un 
libro registro (modelo núm. 20). t

Los Interventores de las fábri- j 
cas de rectificación ó de desnatu- ) 
ralizacion eu que se reciban 
aguardientes ó alcoholes impuros ; 
procedentes de otras remitirán á Í 
las Administraciones principales ( 
de la Renta en las provincias de 1 
donde, procedan los géneros certi. 1 
ficaciones expresivas de las canti- , 
dades introducidas en aquéllas, á ; 
los efectos de la cancelación de ? 
las garantías. 1

En la misma forma procederán 1 
lo.s Admiuistrailores de las Adua- 
uaá por donde se exporten aguar- • 
dientes y alcoholes neutros, ( 
aguardientes compuestos y licores ? 
y alcohol desnaturalizando cuan- 
do estos tengan opcion á la can- ) 
oelacion do garantías. 1

Las indicadas certificaciones se | 
comprobarán con los talones de 1 
adeudo á que correspondan, y si 1 
resultan conforme, se unirán álos 
mismos, decretándose la cancela- 
cion. Si las referidas certificacio- ? 
nes acusaran diferencias de más j 
sobre lo consignado en las guías, í 
se rectificará la liquidación del ^ 

talón Únicamente para los efectos 
de estadística y se acordará la 
cancelación; pero si las diferen
cias fuesen en menos, se cancela
rá tan solo la cantidad que co
rresponda á lo que exprese la cer
tificación y se exigirá el ingreso 
del resto.

Liqui-lac,i.j n y p'iqo de ¿as 
paleales.

Aktícolo93.
El importe de las pitentes que 

solicite cada fabricante al esta
blecerse ó en la primera quince
na del mes de Enero se liquidará 
en talón de adeudo por el funcio
nario que designe el Administra
dor principal de la Renta en la 
provincia respectiva hiciendo 
constar; «Por importe de una 
patente de..... clase para la fabri- 
oací m de aguardientes compues
tos y licores..... Cuota anual..... 
pesetas.»

Los talones, una vez revisados^ 
y contraídos, se pondrán al pago, 
y éste se efectuará dentro del 
plazo do cinco días, siguiéndose 
el orden establecido pira el curso 
y tramitación de estos documen
tos en el presente capítulo.

El ingreso habrá de hacerse ne
cesariamente en metálico cuando 
se trate do cantidades inferiores 
á 1000 pesetas; desle 1000 pese
tas en adelante, los fabricantes 
podrán ingresar el importe de 
sus patentes en metálico ó en cua
tro pagarés el último día de los 
meses de Marzo. Julio, Septiem- 
y Diciembre. Estos pagarés no 
d6veagí|yrán interés, y se ajusta
rán en su redacción y condiciones 
á lo prevenido en el art. 91.

El duplicado del talón de adeu
do, que con el recibí de su impor
te conservará el fabricante en su 
poder, surti ó los efectos de pi- 
tenle para todos los actos y justi
ficaciones que al interesado pue
dan convenir.

Artículo 94.
Los Inspectores se constituirán 

en las fabricas de aguardientes 
compuestos y licores de su de
marcación dentro de la primera 
quincena del mes de Diciembre 
de cada año para hacer la rectifi
cación de patentes, según lo es
tablecido en el art. 62 de este 
Reglamento, y practicarán una 
liquidación resumen de todos los 
productos salidos de las fábricas 
desde el 1.® de Diciembre del año 
anterior ó desdo el día eu que 
comenzara á funcionar la fábrica 
hasta el 30 de Noviembre del año 
en curso.

Para hacer estas liquidaciones, í 
los Inspectores tomarán por base, | 
en las fábricas de primera y se
gunda clase, ó sea en las que ela
boren lo.s compuestos por destila
ción directa, y en las de alcoho
les y aguardientes neutros que.’ 
transformen éstos piroial ó total- ¡ 
mente en compuestos, lo que re- 1 
suite de las liquidaciones efectua- j 
das para el pago de las salidas pa- : 
ra el consumo interior ó garantía • 
de las cuotas sobre los aguardien- ? 
tes compuestos y licores exporta- , 
dos; y en las fábricas de tercera, 
lo que aparezca datado en laeuen- ! 
ta corriente de almacén, compro- Í 
bado con las matrices de las guías , 
y resúmenes trimestrales si lo es- 1 
timaran conveniente ó necesario, j

. Artículo. 95. j
Determinado por tal procedí- ' 

miento el total de litros da aguar- 1 
dientes compuestos y licores pues- ’ 
tos en circulación por el fabrican- ; 
te, se verá la clase de'patente que i 
le corresponda, y si fuere de tipo j 
superior á la de que estuviere pro- i 
visto, sa liquidará el importe de Î 
la diferencia entre una y otra, ex- ' 
pidiendo talon de adeudo, al que 5 
se dará la tramitación establecida ; 
para estos docum.entos, debiendo ; 
bacerse. el ingreso en la -misma ; 
forma prevenida para el do las ) 
cuotas del impuesto dentro de la * 
segunda quincena del mes de Di- I 
ciembre.

Papo de las precinlas.
Artículo. 96.

Con sujeción á lo establecido 
en la regla l.® del art. 67, los fa
bricantes que hayan de utilizar 
precintas para los productos de su 
industria formularán lo.s pedidos 
para proveerse de las que necesi
ten á las Administraciones prin
cipales de la Renta ó á las subal
ternas de su demarcación, 
. Los pedidos serán en cantidad, 
cuando menos, de 40 precintas de 
cada clase, y su importe se ingre-
sará en metálico ó en pagarés; si j Jesús Alvarez Alonso, hijo de 

i el pago se hace en efectivo metá- | Gaspar y de Lucila y Jesús Gon- 
í lico, se formalizará en la misma 1 zález Villalón, hijo de Manuel y 
! Administración que facilite' las | Lucía. De conformidad al caso 1.® 
§ precintas; de realizarse en paga- j del mismo articulo el mozo Salva- 
j rés, se cumplirá lo prevenido en ! dor González Fernández, hijo de 
j el artículo 91. ¡ Blas y Manuela; y últimamente
1' Artículo 97. j con arreglo al caso 5.® de repetido
1 Los errores materiales que seco- artículo,_ los mozos Luis Gonzaga 
| metiesen en las liquidaciones por J P®íia Triana, hijo de Guillermo y 
1 todos los conceptos do la renta se- j Pótra y Gregorio Galbán Prada, 
J ,rán subsanables durante un año, ^Ü" ^® Fernando y Gaspara, cuyo 
í siempre que se pueda comprobar j paradero se ignora, así como tam- 
5 en la misma liquidación el error 1 ®^ ^^^ padre del segundo y

padecido j el de los de los dos últimos, so les
1 (Se continuará.) | cita por medio del presente que

WIWMM
Now. 162.

Bardal de la Loma.

Pía sido incluido en el alista
miento del añ ) actu íl, como com
prendido en el ca<o 5.®, art. 10 de 
1 » vigmte L'V d î Reeinpbi-cos, el 
mozo Alvaro B istecrechea Suárez, 
hijo de Santiago y Eeliciana, que 
nació en esta viUa el 19 de Fe
brero de 1888, ó ignorándose su 
paradero, como igualmente el de 
sus padres, por másde diez años, se 
le cita por medio del presente, 
que será inserto en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, à fin de 
que endos días 31 del actual, y 
13 de P'^ebrero próximo, en que 
han de tener lugar la rectifica
ción y cierre del alistamiento, 
comparezca ante este Ayunta
miento, para exponer lo que crea 
conveniente acerca de su inclu
sion, bajo apercibimiento que de 
río verificarlo, se le reputará 
muerto, de conformidad á lo dis
puesto en la regla 4.® del art. 83 
de citada* Ley, sin perjuicio; al 
propio tiempo ruego y encargo á 
la autoridad donde pudiera tener 
su residencia, se digno participar 
á esta .Alcaidia, si ha. sido in
cluido en el alistamiento para ca
so afirmativo, acordar su exclu
sion de estas listas.

Barcial de la Loma 19 de Ene
ro de 1909.—El Alcalde, Felip.e 
Ares.

NuM. 161.

BeciUa de Valderaduey.

Habiendo sido incluidos' en el 
alistamiento formalo por el 
Ayuntamiento do esta villa, y d-e 
mi presidencia, de conformidad á 
los casos I.® y 5 ® del art. 40 de 
la vigente Ley de Reemplazos, los 
mozos Claudio Rodríguez Peña, 
hijo de Calo y de Miria ,Santos;
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. será inserto en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, no obstante de 
hacerlo por medio de papeleta du
plicada á los padres de los mozos 
que residan en esta localidad para 
que concurran á los actos de la 
rectificación del alistamiento, 
cierra definitivo del mismo, sor
teo y clasificación .y declaración 
de soldados que tendrán lugar 
respectivamente ante dicha Cor-
poracion y Sala de Sesiones de la ¡ presente en el «Boletín oficial»de 
Casa Consistorial de la misma, á | la provincia para que dentro de
las diez horas en punto del día j lós cuales puedan examina'rle los 
treinta y uno, último domingo '
del mes actual; en la mañana del j 
día trece de Febrero próximo, á^ 
las siete horas del día catorce, se
gundo domingo del mismo y á 
las nueve horas del día siete, pri
mer domingo de Marzo próximo; 
advirtiendo que sobre este último [ 
acto pueden acogerse al derecho a 
que les concede el párrafo 2.“ del 
art. 95 de dicha Ley.

Asimismo se les advierte que 
si se comprobase que habían sido 
incluidos con mejor derecho en el 
alistamiento de otros pueblos á 
cuyos señores Alcaldes se les rue
ga lo participen á esta ' Alcaldía, 
así como también á los en que 
tengan su domicilio los mozos, ] 
quedarán desde luego reservados 8 
de asistir a dichos actos ante este 1 
Ayuntamiento, en atención á que 1 
éste les eliminará del alistamien- 1 
to que tiene formado, y en Caso f 
de no ser así y no comparecer le.s 
parará el perjuicio á que haya lu- ' 
gar en derecho. ■

Becilla de Valderaduey 18 de ■ 
Enero de 1909.—El Alcalde, Ro- i 
mualdo Fernández.

NüM.^ 185.

£1 Campillo,

1 oofeccionadas definitivamen
te las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes 
á los años de 1906, 1907 y 1908, 
se hallau de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, por término 
de quince días, á fin de que todo 
vecino que lo crea conveniente 
pueda examinarías y forinular por 
escrito sus observaciones; pues 
pasado que sea dicho plazo, pasa
rán á la revision y censura dq, la 
Junta municipal,en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 161 de la 
vigente ley Municipal.

El Campillo 21 de Enero de 
1909.—El Alcalde, Jerónimo Gu
tierrez,

Núm. 182.

Fuensaldaña.

Terminadoel padrón de cédulas 
perso nales de los i ndi vid nos sujetos 
á dicho impuesto en esté distri 
to municipal para el año de 1909, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de quince días, à 
contar desde la inserción del 

que lo crean oportuno.y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las 
senten.

Fuensaldaña 20 
1909.—El Alcalde, 
nanz.

que se pre-

de Enero de 
Liborio Her-

igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Palacios de Campos 
Traspinedo

NÚM. 160.

Traspínedo.

Habiendo sido incluido en
alistamiento de esta villa formado 
para el Reemplazo del año actual, 
como comprendido en el caso 5." 
del artículo 40 de la Ley de 
Reemplazos do 11 de Julio de 
1885, el mozo Dionisio Cano San 
José, que nació en este pueblo el 
dia tres de Octubre de 1888; hijo 
legítimo de Valentin y Eusebia; 
ó ignorando su paradero, he acor
dado citarle por medio del presen
te con el objeto de que el último 
Domingo del presente mes y en 
la mañana del día anterior al se
gundo Domingo del mes proximo 
de Febrero à las once horas de 
dichos días comparezca en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación 
en que tendrán lugar los actos 
de rectificación y cierre definiti
vo del alistamiento, á fin de que 
exponga lo que crea conveniente 
acerca de su inclusion; bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
se le reputará muerto, de confor- 
midad á lo dictaminado en la re
gla 4,“ del art. 88 de nominada 
Ley; sin perjuicio de caberle la 
correspondiente responsabilidad 
si se comprobase que la falta de 
asistencia había sido para eludir 

-la suerte de soldado; y al mismo í 
tiempo encargo y ruego á la auto- ? 
ridad donde se halle residiendo.se 
digne poner al corriente á esta ;

1 Alcaldía, si na sido incluido en
1 el alistamiento de su jurisdicción '

para acordar por ésta la exclu
sion.

Traspinedo 19 da Enero de 
1909.—El Alcalde acideotal, To-
más B^zán.

NüM. 163.
Viloria.

Habiendo sido incluido en el 
raalistamiento de este pueblo pa 

recho á exigir ningún otro título 
que los que aparecen en dichos 
autos.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Enero de mil novecien
tos nueve.—Andrés P. Nisarre. 
—P. S. M., Celestino Suarez.

Ilincas que se subasfan.
1 .“ Una casa sita en esta Ciu

dad, calle del Portillo del Prado, 
número diez y siete, antes de 
Renedo, número quince, que lin- 
da por la derecha con otra de Don 
Eduardo Moreno, por la izquierda 
y accesorio con otra de D. Grego
rio Bueno, y de antiguo lindaba 
con casa de Domingo Martin y 
otra de D. Manuel Toro, consta de 
planta natural, principal y sola
na y fué tasada en la cantidad de 
seiscientas pesetas.

I2 .“ Otra casa en esta Ciudad 
y su calle del Prado, señalada con 
número doce, linda por la dere
cha entrando con otra de Don 

Francisco Fernandez, izquierda 
con la calle de las Vírgenes for
mando ángulo con la número 
primero do dicha calle, de la pro
piedad de D, Cipriano Rodríguez, 
y por el accesorio con esta casa 
y conjardin de la casa número 
cuarenta y cinco de la calle de 
las Parras, tiene una superficie 

| de cuatrocientos dos metros v se
tenta y ocho centímetros cuadra
dos, equivalentes á cinco mil 
ciento ochenta y ocho pies cua
drados, de los cuales trescientos 
metros corresponden á la parte 
edificada, ó sean tres mil ocho
cientos setenta y cuatro pies, diez 
metros y diez y siete centímetros, 
ó sean doscientos cuarenta y sié- 
te pies á un patio y los ochenta 
y tres metros y setenta y un 
centímetros ó sean mil setenta y 
siete píes al corral; existen dos 
pozos de aguas claras a la proxi
midad respectivamente del patio 
y corral y otro sumidero en la 
calle de las Vírgenes, linda en la 
actualidad por ladereoha con casa 
de Dona Francisca Martínez, iz
quierda con la calle de las Vír- 
genes y por el accesorio con casa 
de D. Manuel Rodríguez; consta 
de^ planta natural, entresuelo, 
principal y solana y en parte de 
planta natural, principal y so 
lana y fué tasada en- la cantidad 
de ocho mil cien, pesetas.
' 3. La mitad de una carga de 
justicia que posee sobre una casa 
que hoy es Palacio Arzobispal,

1 sita en la calle del Rosarillo, se
ñalada con el número diez, que 
linda por derecha entrando con 
casa de D. José Bernaldo de Qui
rós, izquierda con otra de D. José 
Corrales y por la espalda con co
rrales y jardín de D. Francisco 
Eguiluz.

Esta mitadhe carga de justicia 
que no ha sido tasada, sale á la 
subasta por ia canlidad de dos 
mil setecientas setenta y siete 
pesetas noventa y tres céntimos. 
—Celestino Suárez.

X'^.■ «-'.‘n.tA dai BCoHUiiciQ '-»-ovin<}\ft,;,

el Reemplazo del año actual, 
como compreudido en el caso 5,“ 
del art. 40 de la ley de Recluta
miento, el mozo Fernando de Be
nito Toribio, hijo de Olegario y 
de Valentina, é ignorándose su 
paradero, se le cita por medio del 
presente á fin de que comparezca 
en estas Casas Consistoriales los 
días 31 del actual y 13 de Febrero 
próximo, á las once, que tendrán 
lugar el acto de la rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento 
respectivamente, advirtiéndose 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Viloria 18 de Enero de 1909. 
—El Alcalde, Fermín Gómez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

VALLADOLID. —PLAZA.
Don Andrés Perez Nisarre, Juez 

j de primera instancia del Dis- 
' trito delà Plaza deesta Capital. 
; Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Nicasio Garrote Magar
zo y 1). Victoriano Gonzalez San
tos, del crédito hiptecario que les 

. cedió D. Celestino Moreno Ochoa, 
¡como apoderado de D, Miguel 
; Ruiz Vilches, y que lo era en 
j deber D. Pedro llera Mate, en 
í demanda ejecutiva seguida con- 
j tra este señor, que pende en este 
¡Juzgado y Escribanía del que 
j autoriza, se sacan á la venta en 
i pública subasta, que tendrá lu- 
; gar en la Sala de Audiencia de 
' este Juzgado el día veinte de 
? Febrero próximo á iás doce de la 
i mañana, las fincas que á conti- 
í nuacion se expresan, que fueron 
> embargadas al deudor en referida 

ejecución, las cuales fueron tasa
das por las cantidades que tam- 
bien se expresan, hacióndose 

; constar que no se admitirá pos
tura. que no cubra las dos terce- 

; ras partes de la tasación de cada 
j finca; que para tomar parte en la 
; subasta, deberán los licitadores 

consignar antes en la Escribanía 
i el diez porv ciento; y por último 

que los autos se hallan de mani-
1 tiesto en La Escribanía del Actua- 
j rió, calle de Miguel Íscar, núme- 

ro treinta, segundo, para que 
puedan examinarlos cuantas per
sonas puedan tornar parte en la 
subasta, las que deberán confor- 
marse con ellos y no tendrán de-
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